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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y desArrOllO rurAl

Anuncio de 14 de noviembre de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y 
Medio Ambiente en Granada, por el que se notifica a los interesados los actos relativos a determinados 
procedimientos sancionadores que se citan. 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, habida cuenta de que no 
ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido de los interesados, por el presente anuncio se 
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro 
podrán comparecer en la Sección de informes y Sanciones en Medio Ambiente de la Delegación Territorial de 
la consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Granada, sita en c/ Joaquina Eguaras, núm. 2, en 
Granada, concediéndose los plazos de contestación y recurso que, respecto de acto notificado, se indican a 
continuación:

1. interesado: Don Antonio David Serrano calatrava. Dni: 44.678.845-B.
-  Acto notificado: Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador núm. 
GR/2013/698/G.c/PES.

-  contenido del Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador: 
infracciones tipificadas en los artículos 79.1, 79.2 y 82.2.a) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de 
la Flora y Fauna Silvestre, siendo calificadas, ambas, como leves.

-  Sanción: Multa por importe de 120 euros. La sanción impuesta se reducirá en un treinta por ciento 
cuando se abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

-  Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación.

2. interesado: Don Javier García Arias. Dni: 34.582.810-X.
-  Acto notificado: Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador núm. 
GR/2013/661/AG.MA/EnP.

-  contenido del Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador: 
infracción tipificada en los artículos 26.1.d y 27.1.a de la Ley 2/1989, de 18 de julio, sobre el 
inventario de Espacios naturales Protegidos, siendo calificadas, ambas, como leves.

-  Sanción: Multa por importe de 120,20 euros. La sanción impuesta se reducirá en un treinta por 
ciento cuando se abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

-  Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación.

3. interesado: Don constantino Brocal Lozano. Dni: 76.145.011-S.
-  Acto notificado: Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador núm. 
GR/2013/651/G.c/RSu.

-  contenido del Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador: 
infracción tipificada en los artículos 147.1.d y 147.2 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
integrada de la calidad Ambiental, siendo calificada como grave.

-  Sanción: Multa desde 603 hasta 30.051 euros, excepto si están referidas a los residuos peligrosos 
que será desde 6012 hasta 300.507 euros.

-  Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación.

4. interesado: Don Pedro Javier Torres Torres. Dni:75.729.624-P.
-  Acto notificado: Propuesta de Resolución del Procedimiento Sancionador núm. GR/2013/463/G.c/
cAZ.

-  contenido de la Propuesta de Resolución del Procedimiento Sancionador: infracciones tipificadas en 
los artículos 77.10 y 76.6; 82.2.b) y 82.2.a) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna 
Silvestre, siendo calificadas la 1ª infracción como grave y la 2º como leve.

-  Sanción: Multa por importe de 661 euros. La sanción impuesta se reducirá en un treinta por ciento 
cuando se abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación. 00
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-  otras obligaciones no Pecuniarias: Suspensión o inhabilitación para la obtención de la licencia de 
caza por un periodo de un año.

-  Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación.

5. interesada: Doña octavia Buendía Fernández. Dni: 27.187.575-B.
-  Acto notificado: Propuesta de Resolución del Procedimiento Sancionador núm. GR/2012/831/
AG.MA/EnP

-  contenido de Propuesta de Resolución del Procedimiento Sancionador: infracción tipificada en los 
artículos 26.2.e) y 27.1.b) de la Ley 2/1989, de 18 de julio, sobre el inventario de Espacios naturales 
Protegidos, siendo calificada como grave e infracción tipificada en los artículos 147.1.d) y 147.2 de 
la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión integrada de la calidad Ambiental siendo calificada como 
grave.

-  Sanción: Multa por importe de 1204,02 euros. 
-  otra obligación no Pecuniaria: Ver expediente.
-  Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación.

6. interesado: Don José Francisco Rodríguez Romera. Dni: 74.715.001-F.
-  Acto notificado: Propuesta de Resolución del Procedimiento Sancionador núm. GR/2012/952/G.c/
RSu.

-  contenido de la Propuesta de Resolución del Procedimiento Sancionador: infracción tipificada en 
los artículos 147.1.a) y 147.2 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión integrada de la calidad 
Ambiental, siendo calificad como grave.

-  Sanción: Multa por importe de 6012 euros. 
-  otra obligación no Pecuniaria: Ver expediente.
-  Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación.

7. interesado: Don José Manuel Azor Sánchez. Dni: 52.524.421-B
-  Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. GR/2013/387/G.c/cAZ.
-  contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: infracción tipificada en los 
artículos 76.7 y 82.2.a) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestre, siendo 
calificada como leve.

-  Sanción: Multa por importe de 300 euros. La sanción impuesta se reducirá en un treinta por ciento 
cuando se abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

-  Recurso y plazo: Recurso de alzada ante la consejera de Medio Ambiente y ordenación del Territorio, 
en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la presente publicación.

8. interesado: Don Marius nae. niF: X9267433c.
-  Acto notificado: Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador núm. 
GR/2013/730/G.c/EP.

-  contenido del Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador: 
infracción tipificada en los artículos 74.5 y 82.1.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y 
Fauna Silvestre, siendo calificada como grave.

-  Sanción: Multa por importe de 601,02 euros. La sanción impuesta se reducirá en un treinta por 
ciento cuando se abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

 -  Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación.

9. interesado: Don calin Radu Guiulai. carta nacional de identidad: 247521.
-  Acto notificado: Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador núm. 
GR/2013/751/G.c/EP.

-  contenido del Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador: 
infracciones tipificadas en los artículos 74.5 y 82.1.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la 
Flora y Fauna Silvestre, siendo calificadas, ambas, como graves.

-  Sanción: Multa por importe de 601,02 euros. La sanción impuesta se reducirá en un treinta por 
ciento cuando se abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

-  Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación.

10. interesado: Don Manuel Heredia Heredia. Dni: 45.712.018-R.
-  Acto notificado: Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador 
núm. GR/2013/740/G.c/cAZ.00
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-  contenido del Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador: 
infracciones tipificadas en los artículos 76.6; 77.10; 82.2.a) y 82.2.b) del Ley 8/2003, de 28 de 
octubre, de la Flora y Fauna Silvestre, siendo caificada la 1.ª infracción como leve y la 2.ª como 
grave.

-  Sanción: Multa de 60 a 600 euros (la 1.ª infracción).
 Multa de 601 a 4000 euros (la 2.ª infracción).
-  otra obligación no Pecuniaria: Suspensión o inhabilitación para la licencia de caza o autorización 
del aprovechamiento por un periodo comprendido entre un mes y cinco años.

-  Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación.

11. interesado: Don Danut Petru Varga. niF: Y0719190V.
-  Acto notificado: Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador 
núm. GR/2013/753/G.c/EP.

-  contenido del Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador: 
infracción tipificad en los artículos 74.5 y 82.1.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y 
Fauna Silvestre, siendo calificada como grave.

-  Sanción: Multa por importe de 601,02 euros. La sanción impuesta se reducirá en un treinta por 
ciento cuando se abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

-  Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación.

12. interesado: Don Víctor Manuel Portero Jiménez. Dni: 76.147.604-D.
-  Acto notificado: Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador 
núm. Sn-GR/2013/531/AG.MA/EnP.

-  contenido del Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador: 
infracción tipificada en los artículos 76.6 y 74.a) de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de 
Andalucía, siendo calificada como leve.

-  Sanción: Multa por importe de 100 a 1.000 euros.
- Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación.

Granada, 14 de noviembre de 2013.- La Delegada, María inmaculada oria López.

00
03

72
46


